
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:    Verbal –Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de  
                        Dominio-      
Demandante:   AMPARO TORO ROJAS 
Demandados:    GERMAN, GUILLERMO, JAQUELINE, LIGIA Y  
                         SOLEDAD TORO LASSO Y DEMAS PERSONAS  
                         INDETERMINADAS.  
Asunto:   Designar Curador Ad-Litem  
 Radicación:  No. 2023-00032-00.-  

 

INTERLOCUTORIO No. 0255 
 

Efectuado el emplazamiento, se procederá a designar Curador Ad-litem para 
que represente los intereses de los demandados GERMAN, GUILLERMO, 
JAQUELINE, LIGIA Y SOLEDAD TORO LASSO y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS las PERSONAS INDETERMINADAS, tal como lo establece 
el artículo 293 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, el Despacho, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de los demandados 
GERMAN TORO LASSO, GUILLERMO TORO LASSO, JAQUELINE TORO LASSO, 
LIGIA TORO LASSO, SOLEDAD TORO LASSO y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMIANDAS al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, 
abogado titulado, quien desempeña habitualmente la profesión en este 
circuito judicial, del cual los representará en este asunto, dicho 
nombramiento es de forzosa aceptación conforme al artículo 48 numeral 7º 
del Código General del Proceso,  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($350.000.oo) para gastos que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el 
desempeño de sus funciones, los que serán cancelados por la parte 
demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme 
al artículo 7º ibídem, al correo electrónico abg.adrianromero@gmail.com y 
teléfono celular No. 3147803282. Ofíciese.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

mailto:abg.adrianromero@gmail.com


Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 20/04/2023 10:26:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:    Ejecutivo Singular  
Demandante:   GRUPO ONCOLÓGICO SINA IPS S.A.S.,  

representada por JOSÉ ALEXANDER CABEZAS 
GUTIERREZ 

Demandado:   JASMET SALUD EPS S.A.S., representada por  
GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS 

Cuaderno:  No. 2 –Medidas Cautelares- 
Radicación:  No. 2023-00101-00 

 
INTERLOCUTORIO No. 0254. 

 
Mediante interlocutorio No. 0238 del 14 de abril de 2023, se decretó como medida 
cautelar dentro del proceso de la referencia, el embargo y secuestro de los remanentes 
que puedan quedar y/o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar, y el del remanente del producto de los embargados, dentro del proceso 
Ejecutivo Singular propuesto por la E.S.E. SOR TERESA ADELE, contra ASMET SALUD 
E.P.S. S.A.S., identificada con NIT 900.935.126-7, radicado bajo el No. 
185923189002-2022-00120-00, que cursa en el Juzgado Segundo Promiscuo del 
Circuito de Puerto Rico, Caquetá, indicando que tal medida se limitaba hasta la suma 
de MIL CIENTO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($1.180.000.000,oo). 
 
Como se observa en el contenido literal faltó indicar el valor de “OCHENTA”, puesto 
que dicho límite es en realidad la suma de MIL CIENTO OCHENTA MILLONES DE 
PESOS M/Cte. ($1.180.000.000,oo). 
 
Por lo anterior, habrá de corregirse el segundo párrafo del numeral 1º de la parte 
resolutiva del interlocutorio antes mencionado, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero civil del circuito de Florencia, Caquetá,  

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
1.- CORREGIR el segundo párrafo del numeral 1º de la parte resolutiva del 
interlocutorio No. 0238 calendado catorce de abril de dos mil veintitrés, quedando de 
la siguiente manera: 
 
“Líbrese el oficio correspondiente para que se inscriba la medida aquí decretada, 
conforme a lo previsto en el inciso tercero del artículo 466 del C.G.P. El embargo se 
limita hasta la suma de MIL CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. 
($1.180.000.000,oo)”.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

Firmado Por:



Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 

 
Proceso:  Ejecutivo Mixto 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandada:  CONSUELO ALVIRA REYES 
Asunto:  Petición Suspensión proceso 
Radicación:  No. 2014-00116-00, Folio 4, Tomo 24 

 
INTERLOCUTORIO No. 0250. 

 
En escrito que antecede el Conciliador en Insolvencia del Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L. P., de Bogotá D.C., 
solicita la suspensión del presente proceso, toda vez que el señor ROBERTO 
TORRES LUGO, ha solicitado ante ese Centro, Solicitud de Insolvencia de 
Persona Natural No Comerciante. 
 
Lo peticionado no es procedente teniendo en cuenta que dentro de este 
proceso no es demandado ni aparece vinculado el mencionado señor ROBERTO 
TORRES LUGO. 
 
Por lo anterior, el Juzgado; 
 

D I S P O N E:  
 

1.- NEGAR lo peticionado por el Conciliador en Insolvencia del Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L. P., de Bogotá D.C., 
por lo considerado en líneas precedentes. 
 
2.- ORDENAR oficiar ante el señor Conciliador solicitante informándole lo 
indicado en el numeral anterior. 
  
Notifíquese, 

 
MAURICIO CASTILLO MOLINA 

Juez 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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